
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA***VICEPRE-
SIDENCIA DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENE-
ZUELA*** SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NO-
TARÍAS REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO
TRUJILLO RM Nº. 454 213º y 164º Abog. EVINMAR
LEIRY GODOY DELGADO, REGISTRADORA CERTIFICA:
Que el asiento de Registro de Comercio transcrito a
continuación, cuyo original está inscrito en el Tomo
122 - A REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO
TRUJILLO, Número: 8 correspondiente al año 2023,
así como La Participación, Nota y Documento que se
copian de seguida son traslado fiel de sus originales,
los cuales son del tenor siguiente: ESTE FOLIO PERTENECE
A:  INVERSIONES VILLARREAL 2022, C.A Número de
expediente: 454-47446 CIUDADANA REGISTRADOR
MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO TRUJILLO. SU DES-
PACHO.- Yo, CARLOS ALBERTO JUAREZ RUIZ, venezolano,
mayor de edad, soltero, titular de la cédula de identidad
N° V-4.666.708, domiciliado en el Municipio San Rafael
de Carvajal del Estado Trujillo, suficientemente autorizado
por el acta extraordinaria de accionistas de la empresa
INVERSIONES VILLARREAL 2022, C.A. inscrita en el Re-
gistro Mercantil Primero del Estado Trujillo, en fecha
10 de Febrero de 2022, bajo el Tomo 2-A RMPET N° 27
del año 2022, Exp. 454-47446, celebrada el día 23 de
Agosto del 2023 y debidamente autorizado por la
Asamblea, ante Usted respetuosamente ocurro y
expongo: A los fines de Registro y posterior publicación,
acompaño al presente escrito. Acta de Asamblea Ex-
traordinaria de accionistas de la empresa que represento
celebrada el día 23 de Agosto del 2023, en la cual se
trató el único punto: PRIMERO: Cambio de domicilio.
Por último, pido se sirva hacer la respectiva inscripción
y se me expida copia certificada de todo el expediente
junto del presente escrito, de la copia del acta que
acompaño junto con el auto que lo provea y, a los fines
de su publicación. Es justicia en Valera a la fecha de su
presentación. CARLOS ALBERTO JUAREZ RUIZ V-
4.666.708. REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
***VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA
DE VENEZUELA*** SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS
Y NOTARÍAS REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ES-
TADO TRUJILLO RM Nº. 454 213º y 164º Lunes 16 de
Octubre de 2023 Por presentada la anterior participación
por su FIRMANTE, para su inscripción en el Registro
Mercantil, fijación y publicación. Hágase de conformidad
y agréguese el original al expediente de la Empresa
Mercantil junto con los recaudos acompañados. Expídase
la copia de publicación. El anterior documento redactado
por el Abogado CARLOS JUAREZ IPSA N.: 22206, se
inscribe en el Registro de Comercio bajo al Número: 8,
TOMO 122 - A REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL
ESTADO TRUJILLO. Derechos pagados BS: 1800,6
Según Planilla RM Nº. 45400227084. La identificación
se efectuó así: GREGORIT JHOSUE VILLARREAL ULLOA
C.I: V -25604677 Abogado Revisor: PATRICIA CAROLINA

HERNANDEZ PERDOMO REGISTRADORA  FDO. EVINMAR
LEIRY GODOY DELGADO ESTA PÁGINA PERTENECE A:
INVERSIONES VILLARREAL 2022, C.A, C.A Número de
expediente: 454-47446 Copia Certificada del Acta de
Asamblea Extraordinaria de Accionistas, de la empresa
INVERSIONES VILLARREAL 2022, C.A. inscrita en el Re-
gistro Mercantil Primero del Estado Trujillo, en fecha
10 de Febrero de 2022, bajo el Tomo 2-A RMPET N° 27
del año 2022, Exp. 454-47446, celebrada el día 23 de
Agosto del 2023. Siendo las 1:00 p.m. reunidos en la
nueva sede de la empresa que estará ubicada en la
Calle 13 entre Avenidas 10 y 11, local Número 4,
Parroquia Mercedes Díaz, Municipio Valera del Estado
Trujillo. Los accionistas: GREGORIT JHOSUE VILLARREAL
ULLOA y LEONELA DEL VALLE VALERA BUSTAMANTE,
venezolanos, mayores de edad, solteros, domiciliados
en el Municipio Valera del Estado Trujillo, titulares de la
cédula de Identidad Nros. V-25.604.677 y V-23.900.337,
quienes representan el Cien por Ciento 100% del
capital social de la empresa, por lo que se prescindió
de la convocatoria. Se constituyó válidamente la Asam-
blea, presidida por el Presidente de la empresa GREGORIT
JHOSUE VILLARREAL ULLOA, para tratar el único punto
de la agenda del día: PRIMERO: Cambio de domicilio.
En este estado, la accionista LEONELA DEL VALLE
VALERA BUSTAMANTE, trato el Primer y Único Punto
de la agenda referido al cambio de Domicilio de la em-
presa y propone a la asamblea modificar el mismo, por
lo que se hace necesario modificar el ARTÍCULO
TERCERO del Documento Constitutivo-Estatutos, que-
dando redactado de la siguiente manera: ARTÍCULO
TERCERO: El domicilio principal será en la Calle 13
entre Avenidas 10 y 11, local Número 4, Parroquia
Mercedes Díaz, Municipio Valera del Estado Trujillo,
pudiendo establecer sucursales, agencias o filiales u
oficinas dentro o fuera del territorio nacional a juicio
de la Asamblea General de Accionistas. No habiendo
más puntos que tratar se dio por terminada la asamblea.
Autorizándose por ultimo a CARLOS ALBERTO JUAREZ
RUIZ, venezolano, mayor de edad, soltero, titular de la
cédula de identidad N° V-4.666.708, para presentar el
acta y hacer la participación al Registro Mercantil.
(Fdo) GREGORIT JHOSUE VILLARREAL ULLOA (Fdo)
LEONELA DEL VALLE VALERA BUSTAMANTE. Yo, GREGORIT
JHOSUE VILLARREAL ULLOA, titular de la cédula de
Identidad N° V-25.604.677, en mi carácter de Presidente,
certifico que la presente acta es copia fiel y exacta de
la original la cual se encuentra inserta en el Libro de
Actas de Asamblea de la empresa. Lunes 16 de Octubre
de 2023, (FDOS.) GREGORIT JHOSUE VILLARREAL
ULLOA C.I: V-25604677 Abog. EVINMAR LEIRY GODOY
DELGADO SE EXPIDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA
DE PUBLICACIÓN SEGÚN PLANILLA NO.: 454.2023.3.818
Abog. EVINMAR LEIRY GODOY DELGADO REGISTRADO-
RA.
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